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“FORTALECE EL OBJETIVO PRINCIPAL DE TU                                

INSTITUCIÓN LOGRANDO TU FUTURO ORGANIZANDO Y             

PLANEANDO TUS METAS PROFESIONALES” 

PERSPECTIVAS DEL TÉCNICO 
BACHILLER TITULADO  

 MAYORES Y MEJORES 

OPORTUNIDADES DE EMPLEO 
EN EL MERCADO 
OCUPACIONAL. 

 ACCESO A NIVELES DE 

MANDO QUE LE PERMITA 

AMPLIAR SU CONOCIMIENTO 

TEÓRICO EXPERIMENTAL. 

 LA OPORTUNIDAD DE 

OBTENER MEJORES             

SALARIOS. 

 AMPLIAS EXPECTATIVAS DE 

REALIZACIÓN  

S E R V I C I O  S O C I A L ,  
P R Á C T I C A S  

P R O F E S I O N A L E S  Y  
T I T U L A C I Ó N  

VALORES 
 
 Libertad 
 Respeto 
 Confianza 
 Liderazgo 
 Honestidad 
 Cooperación 
 Cuidado del entorno cultural y ecológico 
 

MISIÓN 
Formar ciudadanos con las habilidades,  
conocimientos y actitudes requeridas para 
propiciar y participar en una sociedad del 
conocimiento, tanto en el ámbito laboral 
como social. Lo anterior en un contexto de 
equidad, flexibilidad, integralidad y       
apertura que coadyuve a satisfacer las     
necesidades sociales y económicas del país. 
 
VISIÓN 
Ser una institución que proporcione         
formación integral y pertinente como     
técnicos bachilleres de acuerdo a las        
exigencias derivadas de la competitividad 
mundial, del entorno y vocación local,    
además de tener la flexibilidad para          
satisfacer los intereses, aspiraciones y      
posibilidades de la población que demanda 
este nivel educativo. 



   SERVICIO SOCIAL.-    S.S 

“Es la actividad de carácter temporal y    
obligatorio que de acuerdo con su perfil          
profesional desempeñarán todos los      
Prestadores de la Dirección General de   
Educación      Tecnológica Industrial”. 

PROCESO DE SERVICIO SOCIAL.-    
 

Elige la dependencia para realizar tu S.S.                                          
Llena tu solicitud y entrégala en la Oficina 
de S.S ( En fechas programadas)  
Se te entregara en ventanilla tu Carta de   
Presentación para entregarla en la             
dependencia (tres días después de haber 
realizado el tramite en la oficina de S.S).                 
Entrega: En tiempo y forma acuse de     
recibo de carta de presentación y la carta de 
aceptación en original (sin errores) tres 
días hábiles en el área de  S.S.                           
Entregarás Tres informes de actividades 
bimestrales (en fechas programadas, c/sello 
y firma correspondientes a computadora). 
Entrega: Realizaras el Informe Final de seis 
cuartillas, que deberá venir sellado y          
firmado por la dependencia y/o institución 
la cual emitirá  la “Carta de                        
Terminación”  (sin error alguno)   que      
deberás      presentar en el área de S.S`, para 
tu culminación, y podrás dar inicio a tus P.P 
 Recibir: en un periodo no mas a 30 días 
hábiles aproximadamente (recibirás tu 
constancia de acreditación del Servicio    
Social). 

Nota: Deberás comprobar haber cubierto 
cuando menos 70% de créditos académicos o 
haber concluido 4º   semestre sin ningún 
adeudo de materias de la carrera o                
especialidad. 

“ S E R V I C I O  S O C I A L ,  P R Á C T I C A S  P R O F E S I O N A L E S  Y  T I T U L A C I Ó N ”  

   PRÁCTICAS PROFESIONALES.-   

Es una actividad de estancia temporal de     
alumnos en las empresas o instituciones del   
Sector Productivo de Bienes y Servicios, donde se  
realizaran actividades acordes a su perfil          
profesional, permitiendo conocer procesos de 
producción directamente en el entorno laboral”. 

PROCESO DE PRÁCTICAS PROFESIONAL.- 

Elige la dependencia para realizar tu P.P.                                                              

Llena tu solicitud y entrégala en la Oficina de 
P.P. ( En fechas programadas).       

Se te entregara en ventanilla tu Carta de        
Presentación para entregar a la dependencia 
(tres días después de haber realizado el         
tramite en la oficina de P.P).                                                       

Entrega: En tiempo y forma entregarás el acuse 
de recibo de carta de presentación y el original 
de tu carta de aceptación (sin errores) tres días 
hábiles  en  el área de P.P.                                              

Entregaras: Deberás entregar 2 informes de  
actividades bimestrales (en fechas programadas, 
c/sello y firma correspondientes de la institución 
y/o empresa donde realizas tus practicas a 
computadora) 

Entrega: Deberás entregar el Informe Final de 
seis cuartillas, con sello y firma de la dependencia 
y/o  institución que de igual forma te emitirán  la 
“Carta de Terminación”  (sin error alguno)  que 
deberás hacer llegar a el área de P.P.   

Nota:  Deberás comprobar haber cubierto    cuando 
menos 80% de créditos académicos o haber        
concluido 5º semestre sin ningún adeudo de        
materias de la carrera o especialidad. 

TITULACIÓN.- 

Es el proceso final  de tu Educación           
Bachiller Tecnológica para obtener el Titulo 
de la carrera técnica cursada.  

PROCESO DE TITULACIÓN.- 

Existen tres medios para la Titulación: 

TITULACIÓN AUTOMÁTICA.- 

Cuando tus asignaturas han sido             
acreditadas y los Módulos de la carrera sean 
obtenidos mediante el dictamen de      
competencia. (5) 

TITULACIÓN POR EXPERIENCIA LABORAL.- 

Cuando demuestre tener, como  mínimo, 
un año de experiencial laboral, mediante la 
correspondencia y una constancia de la   
institución o empresa donde se desempeñó 
profesionalmente y que esto contenga   
aplicación competente a la carrera. 

DISEÑO DE PROTOTIPOS O PROYECTOS          
INNOVADORES DE DESARROLLO                 
TECNOLÓGICO.- 

 
Cuando, por medio de la memoria            
correspondiente, demuestre haber           
realizado dicho proyecto amparado con  su  
respectivo Dictamen. 
 

Nota:  Deberás comprobar haber cubierto el 
total de créditos académicos y concluir 6º   
semestre de la carrera o especialidad sin     
ningún adeudo. 


